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INTERPELAc3oN 

Atentados no esclarecidos en Canarias. 

Presentada por don Fernando Sagaseta Cabrera. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara se ordena la publica- 
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación iormulada 
por el Diputado don Fernando Sagaseta 
Cabrera, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Mixto, relativa a medidas en re- 
lación a atentados no esclarecidos en Ca- 
narias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de diciembre de 1979.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Lsndeiino 
Laviiia Alsina. 

A la Mesa del Congreso de Diputados: 

Fernando Sagaseta Cabrera, Diputado 
del Grupo Mixto por la Unión del Pueblo 
Canario, al amparo de lo previsto en los 
artículos 125 y siguientes del vigente Re- 
glamento provisional del Congreso de Di- 
putados, presenta la siguiente interpela- 
ción dirigida al Gobierno y al Ministro del 
Interior para que respondan a las pregun- 
tas que más abajo se formulan, 

A lo largo del año 1979 ha podido cons- 
tatarse una progresiva escalada de aten- 
tados causados por la extrema derecha, cu- 
yas víctimas han sido siempre hombres y 
mujeres de izquierda y cuya finalidad y 
objetivos apuntan, indudablemente, a la 
coacción violenta del pleno ejercicio de los 
derechos y libertades políticas. 

Las personas y grupos fascistas autores 
de estos atentados no son desconocidos ni 
para la opinión pública, ni para los servi- 
cios policiaies, ni para el Ministerio fiscal, 
ni por supuesto para el Gobierno. He aquí 
algunos hechos que lo demuestran, entre- 
sacados directamente de las páginas de la 
prensa 

- El 7 de octubre de este año, diversos 
militantes fascistas, entre ellos miem- 
bros de la Falange Española de las 
JONS, organizan, con la autorización 
del Gobernador Civil, una "Marcha 
Azul" que termina en Santa Coloma 
de Gramanet. En esta localidad se 
producen agresiones a militantes de 
izquierda y a ciudadanos indefensos 
ante la pasividad de la Policía. La re- 
vista "Interviú" proporcionó las fotos 
de los autores, su identidad, así como 
las pruebas gráficas de que en las 
agresiones se utilizaron wmas de fue- 
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go, sables y machetes. Ninguno cum- 
plió pena de prisión alguna. 

- En el mismo mes de octubre, y tam- 
bién en la revista "Interviú", en su nú- 
mero correspondiente a la semana del 
11 al 17, aparece Hermenegildo Gar- 
cía, quien se declara ex miembro de 
Fuerza Nueva y relata hechos acer- 
ca de la posesión por los servicios de 
orden de Fuerza Nueva de armas cor- 
tas y largas, concretamente metralle- 
tas. Armas que un comando de Fuer- 
za Nueva, del que se proporciona 
identificación suficiente, utilizaría en 
el asalto a la librería Usano, del ba- 
rrio madrileño de San Blas, en la pri- 
mavera de 1978. 

- En mayo de 1979, "Interviú" publica 
las pruebas gráficas y documentales 
de que en la sede local de Fuerza Nue- 
va de Valencia existe un arsenal de 
armas y explosivos utilizados por la 
organización paramilitar de Fuerza 
Nueva, de la cual constan en el in- 
forme su composición, así como la 
identidad de sus miembros y dirigen- 
tes. 

- En el mismo mes de mayo circula por 
la prensa del país (y reproduce igual- 
mente la revista 'Interviú") la foto 
de Manuel Tora y otros miembros de 
los comandos paramilitares de Fuer- 
za Nueva agrediendo a tiros de pis- 
tola la manifestación del 1 de mayo 
en Valencia. Se constató igudmente 
una actitud tolerante y pasiva de la 
Policfa ante los agresores. 

- De dominio público es también la 
campaña de violencia desarrollada 
por los fascistas en Valencia contra 
las autoridades de izquierda. El 9 de 
octubre culmina esta campaña con la 
agresión por miembros de extrema 
derecha portadores de insignias de 
Fuena Nueva al Alcalde de la ciudad 
de Valencia. Se constató igualmente 
una actitud pasiva de la Policía ante 
las agresiones. 

- El 20 de junio, provocadores fascistas 
armados de pistolas y cadenas agre- 
den una manifestación convocada por 
diversas fuerzas de izquierda. La 

prensa local de Barcelona -"Mundo 
Diario" para ser más concretos- pu- 
blica la foto de un agresor fascista 
pistola en mano junto a un número 
de la Policía Nacional, cooperando 
ambos en la represión de los mani- 
festan tes. 

- El 24 de junio, Fuerza Nueva de Va- 
lencia emitía un comunicado provo- 
cador contra el Día del Orgullo Gay 
y los partidos que apoyaban la con- 
vocatoria de una manifestación por 
ese motivo. Respondiendo a esa lla- 
mada, varios grupos fascistas trata- 
ron de agredir a los participantes de 
la manifestación (previamente auto- 
rizada). 

- En Madrid, y con motivo de la mis- 
ma fecha, un comando en el que fi- 
guraba Julián de la Fuente, con car- 
net de la Hermandad Nacional de An- 
tiguos Caballeros Legionarios, intenta 
disolver a tiros una concentración 
convocada por el Frente de Libera- 
ción Homosexual de Castilla, FLHOC. 
Detenidos los agresores por el servi- 
cio de orden, y entregados junto con 
el arma que portaban a la Policía, 
ésta retiene a uno de ellos y deja al 
resto en libertad. 

- El día 24 de junio, tras un mitin de 
Blas Piñar en la ciudad de Logroño, 
militantes de Fuerza Nueva se distri- 
buyen por las calles provocando a los 
ciudadanos con himnos fascistas y 
agrediendo indiscriminadamente a la 
población indefensa. Una manifesta- 
ción en protesta por estos hechos fue 
disuelta duramente por la Policía en 
claro contraste con la impunidad de 
los agresores unas horas antes. 

- El día 8 de diciembre son puestos en 
libertad ocho de los nueve miembros 
de Fuerza Nueva que estaban deteni- 
dos a consecuencia del asalto a la ma- 
nifestación que conmemoraba el Día 
de Andalucía. En la agresión, dirigi- 
da por el delegado local de Fuerza 
Nueva, se utilizaron armas de fue- 
go, porras y cadenas. Contrastó la pa- 
sividad de la Policía ante los agreso- 
res y la violencia de su actuaci6n con- 
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tra los manifestantes agredidos. Sin 
embargo, el día 7 de diciembre son in- 
gresados en prisión nueve militantes 
de izquierda malagueños que exigían 
medidas contra Fuerza Nueva. Se les 
acusa de insultos y agresión a las 
Fuerzas de Seguridad. No se conocen 
policías heridos. 

A las evidencias que acabamos de m u -  
merar hay que añadir otros casos en los 
que caben sospechas de una negligente ac- 
tividad policial, como es el caso del asalto 
a la Facultad de Derecho de Madrid. Se 
dijo por la autoridad gubernativa que no 
podía identificarse la filiación política de 
los agresores. Hay pruebas concluyentes 
de quiénes eran los grupos fascistas lega- 
les que participaron en aquel atentado ar- 
mado. 

De esta forma hemos llegado a cotas in- 
tolerables de violencia de extrema derc- 
cha. En fechas recientes, el asesinato de un 
militante comunista en Madrid y de un jo- 
ven madrileño en el parque del Retiro. El 
día 9, en Valladolid, un autodenominado 
"comando antimarxista" incendia de ma- 
drugada los locales del Movimiento Comu - 
nista en esa ciudad. Entre los escombros 
se encuentran los cadáveres de dos ancia- 
nos. No se conocen los autores, pero mili- 
tantes públicamente conocidos de Fuerza 
Nueva han estado amenazando de muer- 
te a los dirigentes de este partido en la re- 
gión. 

Ante estos hechos me considero en !a 
obligación de formular las siguientes pi'e . 
guntas: 

1. ¿Se ha instado por el Gobierno la ac- 
tuación del Ministerio fiscal en relación a 

los hechos públicos y probados que se ci- 
tan más arriba y otros que por razones de 
brevedad no se mencionan? 

2. Ante el hecho de que militantes de 
un partido como Fuerza Nueva tengan de- 
pósitos de armas y explosivos, agredan a 
tiros a manifestantes, incendien librerías, 
asalten Facultades universitarias y uno de 
sus dirigentes, Blas Piñar, declare en una 
rueda de prensa celebrada en Canarias 
-según afirma el periódico "Diario 16" del 
pasado 10 de diciembre- que estaría dis- 
puesto a apoyar una actitud violenta "pa- 
ra salir de la actual situación en la que SE 

encuentra España", ¿va a adoptar el señor 
Ministro las oportunas decisiones para que 
dicha organización política sea declarada 
fuera de la ley? 
3. Ante los numerosos casos de negli- 

gencia o tolerancia con que en tantas oca- 
siones operan las Fuerzas de Seguridad del 
Estado frente a actuaciones armadas fas- 
cistas, ¿qué medidas ha adoptado el señor 
Ministro en cada caso con las autoridades, 
con los mandos o con números de la Po- 
licía que han procedido de esa forma? 

¿Puede el señor Ministro del Interior 
hacer una relación pública de los delitos 
cometidos por las organizaciones e indivi- 
duos fascistas en la misma forma en que 
suele hacerlo en otros supuestos? 

¿Podría el Gobierno informar de las 
medidas que se toman en relación a los 
atentados no esclarecidos y si continúan 
las investigaciones sobre los mismos? 

4. 

5. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de diciembre de 1979.-Fernando Saga- 
seta Cabrera. 
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